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Pesetas

Anual Trimestral

20.01.211 Gastos de oficina. 1.691.000 422.750
20.01.221 Alquileres. 205.518 51.379
20.01.222 Conservación y reparación ordinaria de los servicios. 22.700 5.675
20.01.234 Télex. 110.000 27.500
20.01.241 Dietas, locomoción y traslados. 652.800 163.200
20.01.251 Material técnico no inventariable. 108.800 27.200
20.01.271 Mobiliario y material inventariable. 71.940 17.985

Total ............................... .................................................... 2.862.758 715.689

14351 REAL DECRETO 1260/1981, de 8 de mayo, sobre 
transferencia de competencias del Estado a la Co
munidad Autónoma del País Vasco en relación con 
la potestad sancionadora de la Administración en 
el ámbito de la legislación laboral.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
Ley orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo doce, apartado segundo, establece 
que corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la 
ejecución de la legislación del Estado en material laboral.

Asimismo, por Real Decreto dos mil doscientos nueve/mil 
novecientos setenta y nueve, de siete de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado» del veintiuno), fueron transferidas al Con
sejo General Vasco determinadas facultades de ejecución de 
la legislación laboral, entre las que se encontraba la potestad 
sancionadora hasta unos determinados límites cuantitativos, por 
lo que, a la vista de la disposición transitoria segunda del men
cionado Estatuto, que señala que las transferencias ya reali
zadas se entenderán como de carácter definitivo, se hace pre
ciso ahora completar las facultades de ejecución de la legisla
ción laboral en relación con la potestad sancionadora, sin te
ner ya en cuenta los límites aplicados en el Régimen de Pre
autonomías.

En su virtud, previo acuerdo de la Comisión Mixta a que 
se refiere la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía del País Vasco, a propuesta de los Ministros de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social y Administración Terri
torial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Primero.—Queda transferida a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, dentro del ámbito de sus competencias, el ejercicio 
de la facultad de imposición de las sanciones previstas en el 
artículo 57 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Ley 
ocho/mil novecientos ochenta, de diez de marzo, así como las 
restantes previstas en la legislación laboral, hasta las cuantías 
máximas establecidas en las disposiciones correspondientes.

Esta potestad se ejercerá a propuesta de la Inspección de 
Trabajo, cuando así corresponda legalmente, y en los restantes 
casos, previo informe de la misma.

Segundo.—Todos los servicios referentes al ejercicio de las 
competencias antes mencionadas han sido transferidos ya me
diante el Real Decreto dos mil doscientos nueve/mil novecien
tos setenta y nueve, de siete de septiembre, correspondiendo 
la atribución de su titularidad a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, en virtud de la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABAN ILLAS GALLAS

14352 REAL DECRETO 1261/1981, de 8 de mayo, sobre 
traspasos de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de desarrollo 
ganadero.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
la Ley orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de die
ciocho de diciembre, en su artículo décimo, apartado nueve, 
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de agricultura y ganadería de acuer

do con la ordenación general de la economía. En consecuencia, 
procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los servicios del 
Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria se
gunda del Estado, ha procedido a concretar los correspon
dientes servicios e inventariar los derechos del Estado que deben 
ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su sesión 
del Pleno celebrado el día once de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno,

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el 
PaÍ6 Vasco, a propuesta de los Ministros de Agricultura y Admi
nistración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día ocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Esta
tuto de Autonomía para el País Vasco, por el que se concretan 
los servicios e Instituciones que deben ser objeto de traspaso 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de desa
rrollo ganadero, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en 
su sesión del once de marzo de mil novecientos ochenta y uno, 
y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, los servicios e Institu
ciones que se relacionan en el referido acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y con las condiciones allí especificados, 
y los derechos y obligaciones que resultan del texto del acuerdo.

Artículo tercero —Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

ANEXO

Don Joaquín Morales Hernández, Secretario de la Comisión
Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía del País Vasco, certifico:

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el 11 de marzo 
de 1981, se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco de los servicios de la Agencia de Desarrollo Gana
dero en los términos que a continuación se reproducen:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autó
noma.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco en su artícu
lo 10.9 atribuye a la Comunidad Autónoma, dentro de su terri
torio, la competencia exclusiva en materias de agricultura y 
ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la eco
nomía.



Por su parte, la Constitución Española, en su artículo 149.3, 
determina la competencia exclusiva del Estado en materia de 
relaciones internacionales.

B) Servicios e Instituciones que se traspasan.

1. La Comunidad Autónoma del País Vasco asume, dentro 
de su ámbito territorial, las funciones y servicios que a la 
Administración Central da] Estado y, concretamente, al Organis
mo autónomo Agencia de Desarrollo Ganadero atribuye el ar
tículo 1. 3.º en sus apartados a) al e), ambos inclusive, del 
Real Decreto 419/1979, de 13 de febrero, y disposiciones con
cordantes, con excepción de la supervisión del empleo de los 
préstamos de desarrollo concedidos, o que se concedan, al 
amparo de los Convenios con Organismos internacionales.

2. De mutuo acuerdo, se establecerán los adecuados sis
temas de colaboración que hagan posible la debida coordinación 
y la necesaria información entre la Administración Central y la 
Comunidad Autónoma.

C) Derechos y obligaciones que se traspasan.
La Comunidad Autónoma del País Vasco se subroga en los 

compromisos adquiridos por la Agencia en los Convenios con les 
Diputaciones Forales de Vizcaya y Guipúzcoa y con la Caja de 
Ahorros Vizcaína, siempre que esta Entidad preste su conformi
dad al traspaso.

D) Fecha de efectividad del traspaso.
Estos traspasos tendrán efectividad a partir del día 1 de 

abril de 1981, dejando en cualquier caso, a salvo los derechos 
adquiridos por los administrados durante el período de retroac- 
tividad del presente Real Decreto.

Y para que conste, expido la presente certificación en Madrid 
a 11 de marzo de 1981.—Joaquín Morales Hernández.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

14353 CONVENIO Internacional para el establecimiento 
de la Universidad para la Paz y Carta de la Uni
versidad para la Paz, adoptadas por Resolución 
35/55, de 5 de diciembre de 1980, de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

CONVENIO INTERNACIONAL PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE LA UNIVERSIDAD PARA LA PAZ

Los Estados partes en el presente Convento

Recordando que. en virtud de su resolución 34/111, de 14 
de diciembre de 1979. la Asamblea General de las Naciones 
Unidas creó una comisión internacional a la que se pidió que, en 
colaboración con el Gobierno de Costa Rica, preparara la es
tructura, la organización y la puesta en marcha de la Universi
dad para la Paz,

Deseosos de llevar a efecto las recomendaciones de la Co
misión de la Universidad para la Paz que la Asamblea General 
hizo suyas en su trigésimo quinto período de sesiones.

Han convenido de conformidad con la resolución 35/55, de 5 
de diciembre de 1980, de la Asamblea General, en lo siguiente;

ARTICULO 1

Establecimiento de la Universidad Para la Paz

Queda establecida la Universidad para la Paz (llamada en 
adelante «La Universidad»), la cual funcionará de conformidad 
cor, la Carta de la Universidad para la Paz, cuyo texto se re
produce en el anexo del presente Convenio.

ARTICULO 2

Sede de la Universidad

1. La sede de la Universidad se establecerá en Costa Rica, 
en terrenos donados al efecto por el Gobierno de Costa Rica.

2. La Universidad celebrará un acuerdo relativo a la sede 
con el Gobierno del país huésped.

ARTICULO 3

Personería jurídica, privilegios e inmunidades

La Universidad tendrá en el país huésped la personería 
Jurídica, las facilidades y los privilegios e inmunidades nece
sarios para el desempeño de sus funciones y la consecución de 
sus objetivos.

ARTICULO 4

Financiación de la Universidad

1. Los gastos de la Univerisdad se sufragarán con contribu
ciones voluntarias de los gobieros, las organizaciones intergu- 
bernamentales y las fundaciones y otras fuentes, no guberna
mentales, asi como con los ingresos percibidos por concepto de 
derechos de matrícula y otros derechos conexos.

2. La financiación de la Universidad no entrañará conse
cuencias financieras de ninguna índole para el presupuesto de 
las Naciones Unidas ni para el de la Universidad de las Na
ciones Unidas. Para financiar el presupuesto de la Universidad 
no se impondrán cuotas obligatorias a los Estados partes en el 
presente Convenio, a menos que convengan en lo contrario.

ARTICULO 5

Enmiendas

1. Los Estados partes en el presente Convenio podrán pro
poner enmiendas. Las propuestas se transmitirán al Depositario 
para su comunicación a los demás Estados partes. El Deposi
tario consultará con los Estados partes en relación con el pro
cedimiento para el examen de toda propuesta de enmienda.

2. La Carta de la Universidad para la Paz, cuyo texto figura 
en el anexo del presente Convenio, podrá ser enmendada por 
el Consejo de la Universidad 6egún el procedimiento establecido 
en el artículo 19 de la misma Carta.

ARTICULO 6

Firma definitiva o adhesión

El presente Convenio estará abierto a todos los Estados 
para la firma definitiva hasta el 31 de diciembre de 1981 o para 
la adhesión. Los instrumentos de adhesión se depositarán en po
der del Depositario.

ARTICULO 7 

Entrada en vigor

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que diez 
Estados de más de un continente lo hayan firmado o se hayan 
adherido a él. Para los Estados que firmen el Convenio o se 
adhieran a él después de su entrada en vigor, la fecha de 
entrada en vigor del Convenio será la fecha en que lo firmen o 
se adhieran a él.

ARTICULO 8

Depositario

El presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 
en poder del Secretario general de las Naciones Unidas, quien 
desempeñará las funciones de Depositario.

ANEXO DEL CONVENIO 

CARTA DE LA UNIVERSIDAD PARA LA PAZ

ARTICULO 1 

Establecimiento

La Universidad para la Paz Clamada en adelante «La Uni
versidad») será una institución internacional de enseñanza su- 
perior para la paz, establecida según lo dispuesto en el Con
venio Internacional para el Establecimiento de la Universidad 
para la Paz. del cual la presente Carta es parte integrante, y 
a la luz de los principios generales contenidos en el apéndice 
del presente documento.

ARTICULO 2 

Objetivos y propósitos

Se establece la Universidad con el decidido propósito de 
brindar a la humanidad una institución internacional de ense
ñanza superior para la paz y con el objetivo de promover el 
espíritu de comprensión, tolerancia y coexistencia pacífica entre 
los seres humanos, estimular la cooperación entre los pueblos 
y ayudar a superar los obstáculos y conjurar las amenazas a la 
paz y el progreso mundiales, de conformidad con las nobles 
aspiraciones proclamadas en la Carta de las Naciones Unidas. 
Con tal fin, la Universidad contribuirá a la Ingente tarea univer
sal de educar para la paz por medio de la enseñanza, la inves
tigación, los estudios postuniversitarios y la divulgación de cono
cimientos fundamentales para el desarrollo integral del ser 
humano y de las sociedades mediante el estudio interdisciplina
rio de todas las cuestiones vinculadas con la paz.

ARTICULO 3 

Personería jurídica

La Universidad tendrá la personería jurídica necesaria para 
el cumplimiento de sus propósitos y objetivos. Gozará de auto
nomía y libertad académica en su funcionamiento, conforme a


